
EJECUTIVO No. 2022 00509 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00509. Hago notar, que el Juzgado Cuarto (4°) Municipal
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, remitió este proceso por
falta de competencia. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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EJECUTIVO No. 2022 00500 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00500. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00497 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00497. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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EJECUTIVO No. 2022 00496 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-496. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00495 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00495. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
A.S 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que fue expedido la ley 2213 de 2022, con el fin de 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia. 

 

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado. 

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución. 

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., 

el cual prevé:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia.  
  
Las partes deberán aportar el original del documento cuando 

estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 

si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto)  

  
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la 

cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con 

lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 

12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los 

apoderados lo siguiente:  

  
“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso 
y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código.”      

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 044 
HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00494. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00492 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00492. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.



EJECUTIVO No. 2022 00492 00

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00491 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00491. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00490 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00490. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00489 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00489. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00487 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00487. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2022 00486 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00486. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00485 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00485. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00480 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00480. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2022 00478 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00478. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedido  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO N° 2022 0476 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2022-00476. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a estudiar la 

viabilidad de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa este 

Despacho, que el título base de ejecución, lo constituye la providencia 

emitida el 30 de septiembre de 2019 (01-fls. 7 y 8 pdf), dentro del proceso 

ordinario laboral de primera instancia, que se surtió ante el Juzgado 29 

Laboral del Circuito de Bogotá, por lo que de conformidad al art. 306 del 

C.G.P., el cumplimiento de las obligaciones reconocidas mediante sentencia, 

se solicitarán ante el mismo juez de conocimiento, a efectos de que dentro 

del proceso ordinario se tramite la ejecución.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y al haber sido el Juzgado 29 Laboral del 

Circuito de Bogotá, quien adelantó el proceso ordinario laboral de radicado 

2017-00651 de GLORIA YANETH CORTES contra CENTRO COMERCIAL 

VERACRUZ – P.H., se ORDENA remitir la presente demanda ejecutiva a la 

Oficina Judicial de Reparto, a efectos de que se asigne su conocimiento al 

Despacho en mención.  

 

Por Secretaría, ELABÓRESE el correspondiente oficio, y déjese las 

constancias del caso, previas desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 044 
HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00474. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00473. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2022 00472 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00472. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes  de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00462. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

A.S.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  fue  expedida  la  ley  2213  de  2022,  con  el  fin  de
implementar  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales  y  agilizar  los  procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia.

La Ley 2213 de 2022 en su art. 6° estableció que, las demandas serían
presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea
necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado
o para el archivo del Juzgado.

En  segundo  lugar,  y  como  es  sabido,  cuando  en  el  proceso  ejecutivo
laboral se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su
presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica,
sin embargo, en atención a lo normado en el art. 6° de la Ley 2213 de
2022,  en  este  caso,  no  es  posible  verificar  la  autenticidad  de  los
documentos que soportan esta ejecución.

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que
precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este
Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P.,
aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T.,
el cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las  partes  deberán  aportar  el  original  del  documento  cuando
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original,
si tuviere conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los
documentos base de esta ejecución, es la Ley 2213 de 2022, mediante la
cual  se  implementan  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de
agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y

1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S.
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de
las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la
administración de justicia. 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma
digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en
virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con
lo dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S.,  indique
que los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder,
bien sea en  original o en  copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que
esta decisión bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la
Constitución Política, el  cual prevé, que se presume la buena fe de las
actuaciones desplegadas por los particulares y las autoridades públicas,
pues el num. 12 del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y
de los apoderados lo siguiente: 
 

“Adoptar  las  medidas  para  conservar  en  su  poder  las  pruebas  y  la
información  contenida  en  mensajes de  datos  que  tenga  relación  con  el
proceso  y  exhibirla  cuando  sea  exigida  por  el  juez,  de  acuerdo  con  los
procedimientos establecidos en este código.”     

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al
Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

Se  REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para
que en lo  sucesivo,  envíen  sus memoriales  en formato PDF,  al  correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme  lo  dispuesto
en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  informando,  que  el  Juzgado  Tercero  Municipal  de  Pequeñas
Causas  Laborales  de  Barranquilla  rechazó  la  presente  demanda  por
competencia (01-fls. 78 a 80 pdf) y que correspondió por reparto a esta
sede judicial y quedó radicada bajo el No. 2022-00417. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
SUMINISTROS  Y  CONSTRUCCIONES  W  PALENCIA  SAS,  por  valor  de
$726.820,  correspondiente  a  las  cotizaciones  pensionales  obligatorias
dejadas de pagar por la ejecutada, durante el periodo comprendido entre
junio y octubre de 2021, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
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entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor YEKSON JAVIER
RODRIGUEZ MENDOZA,  en la  demanda ejecutiva  bajo  la  gravedad del
juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan
en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la
circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol.
6 pdf).

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en
el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con el parágrafo del art. 54
A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de los documentos
base de la ejecución, y su autenticidad. 

Precisado  lo  anterior,  procede  este  Juzgado  a  verificar  los  documentos
allegados  por  la  parte  ejecutante,  y  a  través  de  los  cuales  pretende
conformar el título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 9 de febrero de
2022, dirigida a SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES W PALENCIA SAS,
mediante la cual se le informó que presentaba mora en el  pago de los
aportes  pensionales  de  los  trabajadores  afiliados  a  la  administradora;
indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación,
(01-ff. 8 a 12 y 20 a 22 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
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cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 
El  requerimiento  en  mención  se  envió  al  correo  electrónico
william1986palencia@gmail.com, el  cual  se  encuentra  registrado  en  el
certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, (01-
fol. 27 pdf).  

A pesar de que no existe duda, que la comunicación se envió a la dirección
electrónica  para  notificaciones  de  la  parte  ejecutada,  pues  así  se
desprende  del  certificado  de  comunicación  electrónica  emitido  por  la
empresa 472 (01-ff. 13 a 19 pdf), lo cierto es que, en la citada documental,
la  empresa  de  correo  indicó  que,  el  mensaje  de  datos  no  había  sido
entregado al destinatario.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
requerimiento  enviado por  la  administradora de  pensiones,  a través  de
correo certificado.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES
W PALENCIA SAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

TERCERO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA  al  Dr. YEKSON  JAVIER
RODRIGUEZ MENDOZA2, identificado con C.C. No. 80.777.839 y portador
de la T.P. No. 378.349 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder
conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 72 a 74 pdf). 

2 01-Folio 64 pdf.

mailto:william1986palencia@gmail.com
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, el 

término concedido en auto anterior, finalizó el 19 de mayo del año en curso 

y dentro del término, el apoderado de la ejecutante presentó escrito 

cumpliendo el requerimiento efectuado. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el 

apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM, 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ASEO SOAR CLEAN 

LTDA., por el capital adeudado por concepto de aportes a parafiscales 

dejados de cancelar; por los intereses de mora, liquidados desde el día 

siguiente a la ejecutoria de la decisión de liquidación N° 03930 y hasta 

cuando el pago se verifique en su totalidad; así como por las costas 

procesales. 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.   

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1 

 

Ahora, como lo que se pretende en este caso, es el pago de una suma de 

dinero por concepto de recaudo de aportes parafiscales y de subsidio 

familiar, en primer lugar, tenemos que el art. 113 de la ley 6 de 1992, 

establece que los procesos de fiscalización y cobro sobre el cumplimiento 

correcto y oportuno de los aportes al SENA, al ISS, al ICBF y a las CCF, 

deberán ser adelantadas por cada una de estas entidades, así como poder 

demandar el pago por la vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria. 

 

A su turno, el parágrafo 4 del art. 21 de la ley 789 de 2002, señala:   

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   
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“La liquidación realizada por el jefe de aportes de la Caja, con recurso de 

apelación ante el representante legal de la misma, será título ejecutivo 

para el cobro de los aportes adeudados.” (Negrita fuera de texto) 

 

Por su parte, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso 

que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

  

Es así, que a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.   

  

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.    

  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.  

  

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 

11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.).  

  

El doctor MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS, en calidad de apoderado de 

la parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que el 

título y los documentos anexos a la demanda, reposan en los archivos de la 

entidad, en original, y se encuentra a disposición del Juzgado y de las partes 

de ser requeridos, (04-fl. 3 pdf).   

  

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 

a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. 

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 15 de julio de 2019, 

dirigida a ASEO SOAR CLEAN LTDA., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago del aporte del 4% del mes de mayo de 2019 (01-

fl. 23 pdf).   
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Sin embargo, el aviso de incumplimiento no se ajusta a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución 

N° 2082 de 2016 y en el Anexo Técnico Capitulo 2 de esta misma 

normatividad, pues se dispuso que en la comunicación debe advertirse del 

deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema 

de la Protección Social e informar los medios por los cuales puede reportar 

la novedad si es el caso; requisitos que se echan de menos en este caso.   

 

Además, se debe señalar, que, si bien el anterior aviso de incumplimiento 

se remitió al correo ASEOSOARCLEAN@GMAIL.COM, el cual se encuentra 

debidamente registrado en el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad ASEO SOAR CLEAN LTDA., (01-fls. 33 a 39 pdf), lo cierto es 

que no fue aportado acuse de recibo del deudor, ni siquiera se aportó medio 

probatorio de entrega del mensaje de datos referido. 

 

Lo anterior, en razón a que el requerimiento efectuado a la parte ejecutada, 

se surtió a través de mensaje de datos, siendo pertinente aplicar lo normado 

en los arts. 20 y 21 de la Ley 527 de 1999. 

 

Entonces, para este Juzgado los documentos aportados por la entidad 

ejecutante, no conforman un título ejecutivo complejo, en primer lugar, 

porque el aviso de incumplimiento de que trata el art. 9° de la Resolución 

2082 de 2016, no se ajusta a los estándares de cobro dispuestos por la 

UGPP, pues se tiene que el aviso remitido al deudor el día 15 de julio de 

2019, carece de varios de los requisitos mínimos exigidos; y en segundo 

lugar, porque no se aportó medio probatorio que evidencie por lo menos la 

entrega de dicha comunicación al destinatario. 

 

De manera que, a pesar de que la liquidación emitida por CAFAM presta 

mérito ejecutivo, en los términos del parágrafo 4 del art. 21 de la ley 789 de 

2002, lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de 

ejecución, deben surtirse a cabalidad el proceso de cobro dispuesto por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social, están 

obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos en la citada 

normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM.   

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM contra ACOOSEGUROS S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

mailto:ASEOSOARCLEAN@GMAIL.COM
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TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHIVAR las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTES, identificado con C.C. No. 79.952.591 de Bogotá, y portador de la 

T.P. No. 143.762 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01-fls. 4 a 15 pdf).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 044 

HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de julio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, el 

término concedido en auto anterior, finalizó el 19 de mayo del año en curso 

y dentro del término, el apoderado de la ejecutante presentó escrito 

cumpliendo el requerimiento efectuado. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el 

apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM, 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ACOORSEGUROS 

S.A.S., por el capital adeudado por concepto de aportes a parafiscales 

dejados de cancelar; por los intereses de mora, liquidados desde el día 

siguiente a la ejecutoria de la decisión de liquidación N° 01624 y hasta 

cuando el pago se verifique en su totalidad; así como por las costas 

procesales. 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.   

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1 

 

Ahora, como lo que se pretende en este caso, es el pago de una suma de 

dinero por concepto de recaudo de aportes parafiscales y de subsidio 

familiar, en primer lugar, tenemos que el art. 113 de la ley 6 de 1992, 

establece que los procesos de fiscalización y cobro sobre el cumplimiento 

correcto y oportuno de los aportes al SENA, al ISS, al ICBF y a las CCF, 

deberán ser adelantadas por cada una de estas entidades, así como poder 

demandar el pago por la vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria. 

 

A su turno, el parágrafo 4 del art. 21 de la ley 789 de 2002, señala:   

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   
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“La liquidación realizada por el jefe de aportes de la Caja, con recurso de 

apelación ante el representante legal de la misma, será título ejecutivo 

para el cobro de los aportes adeudados.” (Negrita fuera de texto) 

 

Por su parte, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso 

que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

  

Es así, que a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.   

  

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.    

  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.  

  

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 

11 de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.).  

  

El doctor MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS, en calidad de apoderado de 

la parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que el 

título y los documentos anexos a la demanda, reposan en los archivos de la 

entidad, en original, y se encuentra a disposición del Juzgado y de las partes 

de ser requeridos, (04-fl. 3 pdf).   

  

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 

a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. 

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 14 de marzo de 2019, 

dirigida a ACOOSEGUROS S.A.S., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago del aporte del 4% del mes de enero de 2019 (01-

fl. 19 pdf).   
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Sin embargo, el aviso de incumplimiento no se ajusta a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución 

N° 2082 de 2016 y en el Anexo Técnico Capitulo 2 de esta misma 

normatividad, pues se dispuso que en la comunicación debe advertirse del 

deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema 

de la Protección Social e informar los medios por los cuales puede reportar 

la novedad si es el caso; requisitos que se echan de menos en este caso.   

 

Además, se debe señalar, que si bien el anterior aviso de incumplimiento se 

remitió al correo ACOORSEGUROS.SAS@HOTMAIL.COM, el cual se 

encuentra debidamente registrado en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad ACOOSEGUROS S.A.S., (01-fls. 25 a 28 

pdf), lo cierto es que no fue aportado acuse de recibo del deudor, ni siquiera 

se aportó medio probatorio de entrega del mensaje de datos referido. 

 

Lo anterior, en razón a que el requerimiento efectuado a la parte ejecutada, 

se surtió a través de mensaje de datos, siendo pertinente aplicar lo normado 

en los arts. 20 y 21 de la Ley 527 de 1999. 

 

Entonces, para este Juzgado los documentos aportados por la entidad 

ejecutante, no conforman un título ejecutivo complejo, en primer lugar, 

porque el aviso de incumplimiento de que trata el art. 9° de la Resolución 

2082 de 2016, no se ajusta a los estándares de cobro dispuestos por la 

UGPP, pues se tiene que el aviso remitido al deudor el día 14 de marzo de 

2019, carece de varios de los requisitos mínimos exigidos; y en segundo 

lugar, porque no se aportó medio probatorio que evidencie por lo menos la 

entrega de dicha comunicación al destinatario. 

 

De manera que, a pesar de que la liquidación emitida por CAFAM presta 

mérito ejecutivo, en los términos del parágrafo 4 del art. 21 de la ley 789 de 

2002, lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de 

ejecución, deben surtirse a cabalidad el proceso de cobro dispuesto por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social, están 

obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos en la citada 

normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM.   

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM contra ACOOSEGUROS S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

mailto:acoorseguros.sas@hotmail.com
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TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHIVAR las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTES, identificado con C.C. No. 79.952.591 de Bogotá, y portador de la 

T.P. No. 143.762 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01-fls. 4 a 10 pdf).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 044 

HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cee072876aa3ea041cd04da8629c3bd6f3c77a10d7782f84b5ca54c05659d61
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  11  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, el
término concedido en auto anterior, finalizó el 9 de mayo del año en curso
y  dentro  del  término,  el  apoderado  de  la  ejecutante  presentó  escrito
cumpliendo el requerimiento efectuado. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el
señor JHEISON ANDRES ORTIZ BERNAL, solicita se libre mandamiento
ejecutivo en contra del SINDICATO DE TRABAJADORES DE BANCAMIA
“SINTRAMIA”  y  de  la  ORGANIZACIÓN  DE  TRABAJADORES  DE   LAS
MICROFINANZAS  “OTRAMIC”,  por  concepto  de  los  honorarios  como
Secretario del Tribunal de Arbitramento que dirimió el conflicto colectivo
entre  el  BANCO  DE  LAS  MICROFINANZAS  BANCAMIA  S.A.  y  las
organizaciones sindicales denominadas SINDICATO DE TRABAJADORES
DE BANCAMIA “SINTRAMIA” y ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES DE
LAS MICROFINANZAS “OTRAMIC”, igualmente por los intereses de mora a
la tasa máxima vigente y autorizada por la Superfinanciera, desde el 31 de
julio de 2018, hasta el pago efectivo de la obligación, así como las costas y
agencias en derecho del presente proceso.

Mediante  auto  calendado  9  de  mayo  de  2022,  este  Juzgado  dispuso
requerir  a  la  parte  ejecutante,  para  que  se  sirviera  informar  si  los
documentos base de esta ejecución se encontraban en su poder, bien sea
en original o en copia auténtica, (Doc. 03 E.E.). 
 
El  doctor  JHEISON ANDRES ORTIZ  BERNAL,  con el  fin  de  atender  el
requerimiento, señaló que el título y los documentos anexos a la demanda,
reposan  en  los  archivos  de  la  entidad,  en  original,  y  se  encuentra  a
disposición del Juzgado y de las partes de ser requeridos, (04-fl. 2 pdf).  
 
Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede
este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante,
y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.

La parte  ejecutante presenta como título base  de recaudo ejecutivo,  la
resolución  N°  5420  proferida  por  el  Ministerio  del  Trabajo,  el  3  de
diciembre de 2018 (01- fls. 11 y 12 pdf).

Para resolver este asunto, debe tenerse en cuenta el art. 100 del CPT y SS,
que  indica:  “Será  exigible  ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o
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documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral firme. (…)” negrita fuera del texto; sin embargo,
para  que  se  configure  un  título  ejecutivo  es  necesario  que  el  mismo
contenga ciertos requisitos de forma y de fondo, los cuales se encuentran
contenidos  entre otros,  en el  art.  422 del  C.G.P.,  aplicable  en materia
laboral  por  remisión  expresa  del  art.  145  del  CPT  y  SS,  que  señala:
“Pueden demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y
exigibles que consten en documentos que provengan del  deudor o de su
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción,
o de otra providencia judicial, (…)” 

Por otra parte, respecto a la autenticidad de los documentos, el art. 244
del C.G.P., determina: 

“DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento cuando existe
certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o
cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el
documento. (…)
Así  mismo  se presumen auténticos  todos los  documentos que
reúnan los requisitos para ser título ejecutivo.” (negrita fuera del
texto)

Ahora bien, frente al pago de los honorarios de los Secretarios del Tribunal
de Arbitramento,  el  numeral 5 del  art.  1 del  decreto legislativo 525 de
1956, establece: 

“5.  los  honorarios  de  los  árbitros  serán  fijados  y  pagados  por  el
Ministerio del trabajo, por tratarse de personas que ejercen funciones
públicas.  Los  honorarios  del  Secretario  del  tribunal  de
Arbitramento serán pagados por  las  partes  y  fijados por  el
Ministerio  del  Trabajo. La  recepción  de  cualquier  clase  de
emolumentos  distintos  constituye  delito  sujeto  a  la  sanción  penal
correspondiente".” Negrita fuera del texto.

De acuerdo con lo anterior, solo podrán exigirse por la vía ejecutiva las
obligaciones que consten en el acto o documento que se invoca como título
de  recaudo  ejecutivo,  esto  es,  que  quien  conoce  de  la  solicitud  de
ejecución de una obligación, debe sujetarse en estricto acatamiento a la
obligación  contenida  en  el  documento  que  respalda  la  obligación  y
eventualmente al reconocimiento de conceptos que deriven directamente
del  incumplimiento  de  esta,  pero,  igualmente  con  sujeción  a  lo  que
expresamente ha previsto la ley al respecto. 

Descendiendo  al  caso  en  concreto,  tenemos  que  la  parte  ejecutante
presenta como título de recaudo para la presente ejecución, la resolución
N°  5420  del  3  de  diciembre  de  2018,  proferida  por  el  Ministerio  del
Trabajo, donde se dispuso lo siguiente: 

“ARTÍCULO  SEGUNDO:  Fijase  en  la  suma  de  SEIS  MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS ($6.249.936)  M/Cte,  el  valor de los honorarios que le
corresponden  al  doctor  JHEISON  ANDRES  ORTIZ  BERNAL,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 4.372.253 de Armenia,
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por  su  actuación  como  secretario  del  tribunal  de  arbitramento
obligatorio a que se refiere la presente resolución.

PARÁGRAFO: La suma de que trata este artículo se pagará así: por la
empresa,  la  suma  de  (…),  y  por  el  sindicato,  la  suma  de  DOS
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
SETENTA  Y  CUATRO  PESOS  CON  CUARENTA  CENTAVOS
($2.499.974,40) M/cte.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha
de su expedición”

De  conformidad  con  lo  expuesto,  encuentra  el  despacho  que  el  título
ejecutivo reúne los requisitos exigidos por la ley al ser claro, expreso y
actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero, puesto que se
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 100 del CPT y SS y 422 del
C.G.P., razón por la cual habrá lugar a librar mandamiento de pago.

De otro lado, frente al reconocimiento de INTERESES MORATORIOS sobre
las sumas de dinero adeudadas, ha de señalar este Juzgado, que se tendrá
en cuenta el pronunciamiento efectuado por la Sala de Casación Laboral
de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  el  26  de  junio  de  2012,  dentro  del
radicado 41846, quien expresó: 
 

“De otra parte y si bien le asiste razón a la censura en cuanto a su alusión
respecto a  la inexistencia de disposiciones del trabajo que determinen la
causación  de  intereses  en  relación  a  las  acreencias  de  tal  carácter  no
podría entenderse que dentro del espíritu de amparo y protección
que  subyace  en  el  derecho  positivo  laboral  la  ausencia  de
formulación legal permitiera que a las obligaciones no canceladas al
trabajador  no  se  les  reconociere  los  réditos  que  el  ordenamiento
jurídico consagra a los créditos de distinto orden como resultado de
las propias reglas de la economía en cuyo ámbito, obviamente, se
encuentran los trabajadores. 
 
(…) 
 
No encuentra entonces la Sala reproche alguno en la aplicación del artículo
1617 del Código Civil que realizare el tribunal ante la ausencia de norma
positiva  de  carácter  laboral  que  lo  facultara  en  virtud  al  implícito
procedimiento analógico del que se sirvió a los fines de no menoscabar el
derecho  que  declarara  de  la  prestación  pretendida.”  (Negrita  fuera  de
texto) 

 
Por su parte, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, en providencia del  26 de septiembre de 2017 con ponencia del
doctor  CARLOS  MARIO  GIRALDO  BOTERO,  expresó  que,  en  aquellos
casos  donde sea  procedente  el  pago de  intereses  moratorios por  la  vía
ejecutiva laboral,  su fundamento jurídico lo constituye el  art.  1617 del
Código Civil, por aplicación analógica del art. 145 del C.P.T. y S.S., ya que
el estatuto civil dio origen a la regulación laboral.  
 
Así  mismo,  se  tendrá  en  cuenta  que  la  exigibilidad  de  los  intereses
moratorios no depende de que haya sido pactado en el título ejecutivo  -
recogiendo de esta manera el criterio adoptado inicialmente por el Despacho,
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pues como en este asunto la obligación demandada versa sobre una suma
liquida de dinero, en virtud del art. 431 del C.G.P., al momento de librarse
mandamiento ejecutivo, se concederán los intereses, desde que se hicieron
exigibles hasta la cancelación de la deuda.

Con  relación  al  decreto  de  MEDIDAS  CAUTELARES,  este  Juzgado
accederá a la solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo
normado  en  el  art.  599  del  C.G.P.,  con  el  fin  de  evitar  que  resulten
excesivas, (04-fls. 4 y 5 pdf).

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO DE PAGO en  favor  de  JHEISON
ANDRES ORTIZ BERNAL y en contra del SINDICATO DE TRABAJADORES
DE BANCAMIA “SINTRAMIA” y de la ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES
DE LAS MICROFINANZAS “OTRAMIC”, por los siguientes conceptos:

1. Por la suma de $2.499.974,40, por concepto de los honorarios que
corresponden  por  su  actuación  como  secretario  del  Tribunal  de
Arbitramento.

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma contenida en el
numeral anterior, a partir del 4 de diciembre de 2018 –día siguiente
a la fecha en que empezó a regir la resolución 5420-, y hasta cuando
se verifique su pago, en los términos del art. 1617 del Código Civil.

TERCERO:  DECRETAR el  EMBARGO y RETENCIÓN de  las sumas de
dinero que posea o que llegare a tener el SINDICATO DE TRABAJADORES
DE BANCAMIA “SINTRAMIA” y la  ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES
DE LAS MICROFINANZAS “OTRAMIC”, en  cuentas  de  ahorros,  cuentas
corrientes o cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean
embargables  de  los  Bancos  BANCAMIA,  BANCOLOMBIA,  AV  VILLAS,
BBVA y DAVIVIENDA.

CUARTO: PREVIO a  materializar  la  medida,  préstese  el  juramento
previsto en el artículo 101 del C.P.T. y S.S.

LIMITAR la medida a la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/CTE. ($4.500.000). Líbrense los OFICIOS correspondientes. 

QUINTO:  Una  vez  se  obtenga  respuesta  de  los  Bancos  BANCAMIA,
BANCOLOMBIA,  AV  VILLAS,  BBVA  y  DAVIVIENDA,  este  Juzgado  se
pronunciará frente a las demás medidas cautelares solicitadas, con el fin
de evitar que resulten excesivas.   

SEXTO:  NOTIFÍQUESE  de  este  proveído  a  la  parte  ejecutada,  de
conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en
concordancia  con  los  arts.  291  a  293  del  C.G.P.,  advirtiéndole  que
DISPONE del término de cinco (5) días para cancelar la obligación, o de
diez (10) días para proponer excepciones, conforme a los arts. 431 y 442
del C.G.P. 

Si  a  bien lo tiene,  la parte  ejecutante podrá hacer uso del  trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
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cual deberá remitir a la dirección electrónica de las ejecutadas, mensaje
de  datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará
las evidencias correspondientes.  
 
Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022,
la parte actora podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal
certificado  o  remitir  la  anterior  documentación  con  copia  al  correo
electrónico  institucional:  eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para  que
por secretaría se remita mensaje de datos o deje informe de comunicación
y utilice sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos
por parte del destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

SÉPTIMO:  FACULTAR  al  Dr.  JHEISON  ANDRES  ORTIZ  BERNAL,
identificado con C.C. N° 4.372.253 de Armenia, para que actué en causa
propia dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  26  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  DIOMAR
REYES ALVARINO, en contra del auto calendado 22 de junio de 2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra INGENIERIA BOHR
S.A.S. (Doc. 07 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó, que
el requerimiento de constitución en mora fue enviado al deudor moroso
junto con el estado de cuenta indicando de manera clara y discriminada
los rubros que adeuda el empleador y cuentan con el respectivo cotejo;
por lo cual considera, dio cumplimiento a la carga impuesta al Fondo de
Pensiones en relación con el requerimiento previo al deudor moroso.

De otro lado, mencionó, que realizó las acciones persuasivas, en razón a
que  a  través  de  la  aplicación  Liti  Suite,  puso  en  conocimiento  del
ejecutado lo siguiente:

 12 de noviembre de 2021, envió correo electrónico con notificación
de inicio de demanda ejecutiva, entrega exitosa.

 9 de diciembre de 2021, envió correo electrónico al aportante con
notificación a la UGPP, entrega exitosa.

 21 de diciembre de 2021, llamada fallida.
 18 de  enero  de  2022,  envió  correo  electrónico  al  aportante  con

notificación a la UGPP, entrega exitosa.
 25 de  enero  de  2022,  envió  correo  electrónico  al  aportante  con

notificación al Ministerio de Trabajo, entrega exitosa.
 25 de marzo de 2022, envió correo electrónico con notificación de

inicio de demanda ejecutiva en curso, entrega exitosa.
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 30 de marzo de 2022, llamadas fallidas.
 29 de abril de 2022, envió correo electrónico con recordatorio aviso

N° 2, demanda ejecutiva en curso, entrega exitosa.

De otro lado, refirió, que no solo cumplió el envío del requerimiento, sino
también de las acciones persuasivas  como lo señala la Resolución 2082
de 2016.

Por lo anterior, solicitó reponer el auto que dispuso negar el mandamiento
de pago, y en su lugar, librar mandamiento de pago a favor de Colfondos
S.A., (08-fls. 2 a 5 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión,  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado a la dirección física que aparece en el certificado de existencia y
representación legal, aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en
el auto censurado, (07- fol. 4 pdf).

Ahora, en segundo lugar, se advierte que, la recurrente pretende a través
de este medio de impugnación, aportar documentos que no se incluyeron
junto a la demanda ejecutiva  (08-ff. 3 y 4 pdf),  con el fin de sanear las
deficiencias advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de
pago, en relación con el agotamiento de las acciones persuasivas.

Así  que resulta  inaceptable,  que la  profesional  del  derecho pretenda  a
través  de  este  recurso,  conformar  en  debida  forma  el  título  ejecutivo;
aunado  a  que,  con  su  actuar  lo  que  permite  concluir  es  que,  la
providencia atacada se encuentra ajustada a derecho, ya que, de manera

1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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intrínseca,  la  parte  ejecutante  acepta  la  omisión  de  presentar
íntegramente, los documentos base de esta de ejecución.

En  tercer  lugar,  debe  resaltarse  que,  tal  y  como  se  indicó  en  la
providencia censurada, la entidad ejecutante está en la obligación legal de
cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la
Resolución 2082 de 2016; y si bien el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y los
arts. 2° y 5° del Decreto 2633 de 1994, no hacen mención alguna a las
acciones persuasivas, dicha omisión no puede interpretarse en el sentido
que, para conformar el título ejecutivo, no se requiera desplegar dichas
actuaciones, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor,
ya que conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012, es
obligación de las administradoras del sistema de la protección social, dar
aplicación al trámite establecido por la UGPP.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 22 de junio de 2022, mediante
el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  INGENIERIA  BOHR S.A.S.,  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
22 de junio de 2022, (Doc. 07 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    044  
HOY   9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  26  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de
reposición estando dentro del término, (Doc. 08 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Verificado el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  DIOMAR
REYES ALVARINO, en contra del auto calendado 22 de junio de 2022,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  contra  ACTIVOS  BPO
S.A.S. (Doc. 07 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó, que
el requerimiento de constitución en mora fue enviado al deudor moroso
junto con el estado de cuenta indicando de manera clara y discriminada
los rubros que adeuda el empleador y cuentan con el respectivo cotejo;
por lo cual considera, dio cumplimiento a la carga impuesta al Fondo de
Pensiones en relación con el requerimiento previo al deudor moroso.

De otro lado, mencionó, que realizó las acciones persuasivas, en razón a
que  a  través  de  la  aplicación  Liti  Suite,  puso  en  conocimiento  del
ejecutado lo siguiente:

 11 de noviembre de 2021, llamada fallida. 
 19 de noviembre de 2021, envió correo físico con notificación de

demanda, entrega exitosa.
 16 de diciembre de 2021, envió correo electrónico al aportante con

la notificación al Ministerio de Trabajo y reporte a la UGPP, entrega
exitosa.

 18 de enero de 2022, envió correo electrónico al aportante con la
notificación a la UGPP, entrega exitosa.

 24 de enero de 2022, recibió correo por el  aportante solicitando
acuerdo de pago.
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 25 de febrero de 2022, envió correo electrónico al aportante con la
notificación al Ministerio de Trabajo, entrega exitosa.

 24 de marzo de 2022, envió correo electrónico al aportante, con la
notificación de demanda ejecutiva en curso, entrega exitosa.

De otro lado, refirió, que no solo cumplió el envío del requerimiento, sino
también de las acciones persuasivas  como lo señala la Resolución 2082
de 2016.

Por lo anterior, solicitó reponer el auto que dispuso negar el mandamiento
de pago, y en su lugar, librar mandamiento de pago a favor de Colfondos
S.A., (08-fls. 2 a 5 pdf). 

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, a pesar de que en la
guía de envío expedida por la empresa de correo INTERSERVICE (01-fol.
17 pdf), se impuso un sello de un edificio, ello resulta insuficiente para
establecer, que quien recibió la comunicación, tiene relación alguna con el
deudor,  pues  en  el  evento  de  aceptarse  tal  circunstancia,  se  podrían
desconocer  los  derechos  de  defensa  y  contradicción  que  le  asisten  a
ACTIVOS BPO S.A.S. 

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley
100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la
remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que
se  le  imputa,  y  si  no  se  tiene  certeza  de  que está  enterado  de  dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

De otro lado, y frente a las acciones persuasivas que señaló realizó, es
menester  resaltar  que  el  auto  objeto  de  recurso,  en  ningún momento
estudió sobre las acciones persuasivas realizadas a la ejecutada y en todo

1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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caso,  el  recurrente  pretende  a  través  de  este  medio  de  impugnación,
aportar un documento que no se incluyó junto a la demanda ejecutiva
(08-ff.  3 y 4 pdf),  con el  fin de sanear las deficiencias que ni siquiera
fueron advertidas en el auto que dispuso negar el mandamiento de pago,
pues aportó un pantallazo de la trazabilidad del cobro persuasivo. 
 
De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este
Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 22 de junio de 2022, mediante
el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, contra ACTIVOS BPO S.A.S., por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
22 de junio de 2022, (Doc. 07 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    044  
HOY   9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8:00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2022,  pasa  al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el
término concedido en auto anterior, venció el día 17 de mayo hogaño, y
dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado,
(Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Procede  a  estudiar  el  Juzgado  la  viabilidad  de  la  presente  ejecución,
encontrando que el doctor DIEGO ORLANDO BERNAL SANCHEZ, pretende
se  libre  mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra  de  MAGNOLIA
SUAREZ y  OMAR OSWALDO SUAREZ,  por  la  suma de  $5.000.000,  por
concepto de honorarios dejados de cancelar y por los intereses moratorios
desde el 7 de marzo de 2022 y hasta que se satisfaga la pretensión (01-fol.
5 pdf). 

Para resolver  lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda  obligación  que  surja  de  una  relación  de  trabajo  o  que  conste  en
documento  que  provenga  del  deudor,  de  su  causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea
clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que
deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que
pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con
los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el
mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad
que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1.

Bajo esta óptica,  es indudable que el  contrato de prestación de servicios
profesionales, en el cual se estipula una obligación clara, expresa y exigible,
no constituye por sí solo un título ejecutivo, pues resulta necesario acreditar
no solo los demás requisitos descritos precedentemente, sino también que
el objeto del mismo fue desarrollado y cumplido en su totalidad,  de
acuerdo con los términos pactados.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil
de la Corte Suprema de Justicia.  
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Decantado lo  anterior,  advierte  el  Juzgado que el  objeto  del  contrato de
prestación  de  servicios  celebrado  entre  el  abogado  DIEGO  ORLANDO
BELTRÁN SÁNCHEZ y los señores MAGNOLIA SUÁREZ y OMAR OSWALDO
SUÁREZ, consistía en i) tramitar la liquidación de la sucesión notarial de la
causante MARY NELSA SUÁREZ MANRIQUE, atendiendo la sucesión hasta
la firma de la respectiva escritura pública, entregando las adjudicaciones de
las hijuelas en favor de OMAR OSWALDO SUÁREZ; ii)  tramitar hasta su
terminación la petición ante el fondo de cesantías COLPENSIONES, de la
sustitución  pensional  en  favor  del  mismo  señor  y  de  ser  el  caso,  iii)
presentar y tramitar hasta su terminación acción de tutela, con el fin de
obtener el reconocimiento de la sustitución pensional, alegando, entre otros
derechos  fundamentales,  el  mínimo  vital  en  favor  de  OMAR  OSWALDO
SUÁREZ y iv) asesorar y elaborar un mandato general, asistiendo el trámite
hasta  que  se  suscriba  la  respectiva  escritura  pública,  en  la  que  OMAR
OSWALDO SUÁREZ le otorga poder a MAGNOLIA SUÁREZ, con el  fin de
realizar  la  administración de  los  derechos  patrimoniales  adjudicados  por
sucesión intestada, en favor de OMAR OSWALDO SUÁREZ.

Con  relación  al  pago  de  honorarios,  las  partes  acordaron  la  suma  de
$6.000.000, a pagar de la siguiente manera:  A la firma del contrato, la
suma de $1.000.000. A la fecha en que se firme la escritura pública de la
sucesión notarial, el valor de $500.000 y a la fecha en que se pague la
suma depositada en un CDT que se constituyó a nombre de MARY NELSA
SUAREZ MANRIQUE, el saldo de los honorarios, de $4.500.000, (01- fls. 7
a 9 pdf).

Para acreditar la ejecución del objeto contractual, el profesional del derecho
allegó el pantallazo de un correo electrónico de la Notaria 10 de Bogotá,
dirigido a Angie Julieth Bautista Meneses “G.I.T. de representación externa
de la División de Cobranzas de la DIAN”,  con asunto de  “SUCESIÓN DE
MARY  NELSA  SUAREZ  MANRIQUE” a  través  del  cual,  indicó  dar
cumplimiento a un requerimiento efectuado por la destinataria y para el
efecto,  señaló,  que  adjuntaba  unos  documentos  (01-  fl.  10  pdf);  aportó
misiva del abogado DIEGO ORLANDO BERNAL SÁNCHEZ dirigida al señor
Jaime  Enrique  Sandoval  Gutiérrez,  a  través  de  la  cual  le  informó,  que
actuaba  como  apoderado  de  OMAR  OSWALDO  SUÁREZ  y  solicitaba
ampliar  el  plazo para cumplir  la  obligación de pagar el  saldo del  precio
acordado en el contrato de compra venta de fecha 12 de enero de 2021 (01-
fl. 11 pdf); certificado de la Notaria 10 del Circuito de Bogotá, mediante la
cual certifica, que a través del acta N° 32 del 12 de julio de 2021, se dio
apertura  al  trámite  de  liquidación  notarial  de  herencia  intestada  de  la
causante MARY NELSA SUAREZ MANRIQUE, de acuerdo con la solicitud
efectuada  por  el  hoy  ejecutante,  doctor  DIEGO  ORLANDO  BERNAL
SANCHEZ, siendo interesado OMAR OSWALDO SUAREZ (01-fl. 12 pdf).

Así  mismo,  allegó  escrito  de  tutela  como apoderado  de  uno  de  los  hoy
ejecutados y en contra del Banco Caja Social, con el fin de que le fuera
amparado el  mínimo vital  del  señor  OMAR OSWALDO SUÁREZ y  como
consecuencia,  le  fueran entregados los dineros  correspondientes  por  ser
único heredero de MARY NELSA SUAREZ MANRIQUE, junto con el fallo de
tutela  proferido  por  el  Juzgado  35  de  Pequeñas  Causas y  Competencia
Múltiple, fechado 3 de enero de 2022, que ordenó conceder la protección
constitucional y ordenar al Banco Caja Social entregar a OMAR OSWALDO
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SUÁREZ, los recursos que conforman el CDT constituido a nombre de Mary
Nelsa  Suarez  Manrique,  a  partir  de  la  fecha  del  vencimiento  del
correspondiente instrumento y la respuesta del Banco Caja Social (01- fls.
13 a 22 pdf).

Así mismo, aportó sentencia de tutela del Juzgado 33 Administrativo Oral
del Circuito Judicial de Bogotá- Sección Tercera, en la cual se señaló, que
el  señor  OSWALDO SUÁREZ  actuó  bajo  representación  de  apoderado  y
ordenó a Colpensiones remitir a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN
DE  INVALIDEZ  DE  BOGOTÁ  Y  CUNDINAMARCA,  la  inconformidad
presentada por el actor en la fecha del 24 de septiembre de 2021, frente al
Dictamen de Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral DML 4272276
del 9 de junio de 2021, proferido en primera oportunidad por Colpensiones;
y el escrito de impugnación del hoy ejecutante contra dicha decisión, para
que se otorgue la sustitución pensional de manera transitoria (01-fls. 23 a
44 pdf).

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, mediante auto calendado 9
de mayo de 2022, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, para
que  se  sirviera  informar  si  los  documentos  base  de  esta  ejecución  se
encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc.
03 E.E.). 
 
La parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que el
título reposa en original y en su poder, y se encuentra a disposición del
Juzgado y de las partes de ser requeridos, (04-fls. 2 a 5 pdf).  
 
No  obstante,  del  anterior  acuerdo  de  voluntades,  no  puede  tener  este
Despacho  como  debidamente  conformado  el  título  ejecutivo,  pues  del
contrato de prestación de servicios profesionales (04-fls. 6 a 9 pdf) y de la
documentación relacionada y valorada (01- fls. 10 a 44 pdf), no se extrae
que el ejecutante haya desarrollado íntegramente el objeto del acuerdo de
voluntades,  toda vez que se echan de menos las actuaciones desplegadas
por el profesional del derecho, en la sucesión notarial de la causante MARY
NELSA SUÁREZ MANRIQUE,  si bien allegó certificación de la Notaria 10
del Circulo de Bogotá, que permite concluir que dio inicio a la sucesión
intestada, lo cierto es que no demostró otra actuación y menos la firma de
la escritura pública, necesaria también, de cara al requisito de exigibilidad,
pues,  aunque  no  existe  duda  del  valor  de  los  honorarios  que  fueron
pactados, y que serían reconocidos a favor del doctor DIEGO ORLANDO
BERNAL SANZHEZ, no obra constancia  de  la  fecha  en que se  firmó la
escritura pública para concluir que son exigibles los $500.000 que reclama
en esta demanda, en razón a que en el contrato de prestación de servicios,
las partes así lo acordaron.

Así  mismo,  es  pertinente  recalcar,  que  el  ejecutante  no  demostró,  la
asesoría para elaborar el  mandato general;  esto es,  la escritura pública
mediante  la  cual  OMAR  OSWALDO  SUAREZ  le  otorgaría  poder  a
MAGNOLIA SUAREZ, tal como se acordó en el contrato de honorarios (01-
fl.  7 pdf),  y sumado a lo anterior, téngase en cuenta, que el  ejecutante
tampoco acreditó la fecha en que se pagó la suma depositada en el CDT,
pues si bien allegó documento que permite evidenciar, que el Banco Caja
Social, citó a OMAR OSWALDO SUAREZ para el 7 de marzo de 2022, a fin
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de realizar la entrega de los recursos (01- fls. 21 y 22 pdf), no demostró que
efectivamente ese día, el ejecutado haya recibido el dinero depositado; por
lo que se carece de este elemento de exigibilidad para reclamar el pago de
los $4.500.000, pues en el contrato de prestación de servicios, se acordó,
que a la fecha en que se pague la suma depositada en un CDT, se paga el
saldo de los honorarios.

En ese orden de ideas, la exigibilidad de la obligación no se acredita con el
solo  cobro o  afirmación del  ejecutante,  de que su contraparte  no le ha
pagado o ha incumplido con la obligación, pues en estos casos, se debe
acreditar  el  cumplimiento del  objeto  contractual,  de lo  contrario,  ha de
surtirse un proceso declarativo, en el cual se demuestre que cada extremo
cumplió o no, con las obligaciones en el tiempo, modo, lugar y condiciones
pactadas. 

De manera que, el proceso ejecutivo se adelanta para ordenar un pago de
una obligación que surge sin ningún defecto, empero, si ello no ocurre, lo
procedente es agotar el trámite de un proceso ordinario.

Las  anteriores  circunstancias,  conllevan  a  este  Juzgado  a  NEGAR el
mandamiento de pago solicitado por el señor DIEGO ORLANDO BERNAL
SANCHEZ, al no encontrarse debidamente conformado el título ejecutivo.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO  solicitado  por  DIEGO
ORLANDO  BERNAL  SANCHEZ contra  MAGNOLIA  SUAREZ  y  OMAR
OSWALDO SUAREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas
desanotaciones de rigor. 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHIVAR las actuaciones
surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que,  el  apoderado  principal  del  demandante  renunció  al
poder,  obra  nuevo  poder  y  solicitud  de  decreto  de  medidas  cautelares
(Docs. 20 a 24 pdf). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte actora
allegó  constancia  del  trámite  de  los  oficios  dirigidos  a  los  Bancos  AV.
VILLAS,  POPULAR  y  BANCOLOMBIA  los  cuales  se  encuentran  con
certificado  de  entrega  por  parte  de  Servientrega  (Doc.  19  E.E.);  sin
embargo, la parte ejecutante no allegó la constancia del trámite del oficio
dirigido a BANCO DE BOGOTÁ, el cual fue elaborado bajo el consecutivo
491.

Así entonces, los oficios mediante los cuales se requirió por segunda vez a
las entidades financieras, fueron tramitados el 28 de marzo del año en
curso, sin que a la fecha exista respuesta se dispone  REQUERIR   a la
entidades financieras AV. VILLAS, POPULAR y BANCOLOMBIA, para que
en el término judicial de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la
fecha de recepción de la correspondiente comunicación, informe el nombre
de  la  persona  encargada  de   impartir  el  trámite  a   las   medidas   de
embargo  decretadas  por  las autoridades judiciales, a efectos de imponer
al funcionario que corresponda, las sanciones correspondientes, debido a
su  conducta  omisiva.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  acatar  la  orden  de
embargo.

El trámite del oficio estará a cargo de la Secretaría del Juzgado, dejando
para el efecto, las constancias a que haya lugar en el expediente.

De otro lado, se  REQUIERE  a la parte ejecutante, para que acredite el
trámite y entrega del oficio 491 dirigido al BANCO DE BOGOTÁ (18- fls. 5
y 6 pdf) y del oficio 212 dirigido al BANCO DE OCCIDENTE (11- fls. 7 y 8
pdf).

Por otra parte, y en atención a la solicitud de renuncia de poder elevada
por el doctor HERNÁN MAURICIO HUEJE, el Despacho considera, que se
cumple lo dispuesto en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P., en la medida que
puso en conocimiento del ejecutante su decisión de renunciar (Doc. 23),
por lo tanto, se ACEPTA la renuncia presentada. 
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Ahora teniendo en cuenta que obra poder de la parte actora, el Despacho
RECONOCE  PERSONERÍA  a  la  doctora  KATHERINE  GUERRERO
BUITRAGO, identificada con C.C. 1.022.365.703 y T.P. 232.766 del C.S de
la Jud.,  para que actué como apoderada principal del ejecutante JOSÉ
ROBERTO  HERRERA  VERGARA,  en  los  términos  y  para  los  efectos
indicados en el poder conferido (24- fls. 2 a 4 pdf).

Ahora,  en  cuanto  a  la  solicitud  de  medida  cautelar  (Doc.  22  E.E.),  el
Despacho se pronunciará, una vez se obtenga respuesta de los Bancos
BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, BOGOTÁ, POPULAR y AV VILLAS, con el
fin de evitar que resulten excesivas.

Permanezca el proceso en secretaría a la espera del impuso procesal de
las partes. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    044  
HOY    9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria
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EJECUTIVO No. 2019 01003 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2022.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que,  el  término  de  traslado  de  la  liquidación  del  crédito,
venció el día 10 de junio hogaño (Doc. 23 E.E.), y dentro del mismo la
parte  ejecutante  presentó  escrito  de  oposición  (Doc.  24  E.E.).  Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Visto el  informe secretarial  que antecede,  procede este  Juzgado en los
términos  del  num.  3°  art.  446  del  C.G.P.,  a  adoptar  la  decisión  que
corresponda,  respecto  de  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la
apoderada judicial de COLPENSIONES (Doc. 22 E.E.), la cual fue objetada
por la parte ejecutada. 

Previo a realizar el correspondiente estudio, se RECONOCE PERSONERÍA
al  doctor  MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  GAITÁN,  identificado  con  C.C.
80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S. de la J., como apoderado principal de
COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido a
la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., identificada con NIT
900.390.380-0, a través de la escritura pública 3364 del 2 de septiembre
de 2019 (22-fl. 11 a 30 pdf).

Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA a la doctora DIANA JOHANNA
BUITRAGO RUGE, identificada con C.C. 1.019.025.170 y T.P. 226.864 del
C.S.  de  la  J.,  para  que  actúe  como apoderada  sustituta  de
COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido, (22-
fl. 4 pdf).

En este orden, se tiene, que, la parte ejecutada liquidó el crédito en la
suma de $600.000, que corresponde a las costas del proceso ejecutivo,
teniendo  en  cuenta  que  mediante  Resolución  SUB-221.864  del  20  de
octubre  de  2020,  Colpensiones  reconoció  al  ejecutante,  el  incremento
pensional por cónyuge a cargo, desde el 15 de julio de 2012 hasta el 30 de
octubre de 2020 de  manera indexada,  por  lo  que reconoció  y  pagó al
ejecutante la suma de $13.124.315 (22-fls. 2 y 3 pdf).

La  parte  ejecutante objetó  la  liquidación del  crédito  presentada  por  el
extremo ejecutado,  en lo  relacionado con la  liquidación  de  costas  que
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relacionó la apoderada, señalando que las costas y agencias en derecho
no fueron contempladas por Colpensiones en la resolución mediante la
cual reconoció el derecho al actor y que, por ello, no solo hace falta este
valor, sino también los intereses moratorios por el retardo en el pago de la
condena principal y las costas y agencias en derecho, pues el fallo que
puso fin al proceso declarativo, data del 18 de enero de 2018.

Así entonces, una vez verificada la liquidación del crédito, encuentra el
Despacho,  que lo reconocido  en la Resolución SUB-221.864 del  20 de
octubre de 2020, por valor de $13.124.315 (22-fls. 5 a 9 pdf), corresponde
al  incremento  pensional  por  cónyuge  a  cargo  ordenado  mediante
sentencia del 12 de febrero de 2018, el  cual se pagó al ejecutante,  en
razón a que el apoderado del extremo actor así lo aceptó (24- fl. 3 pdf),
reclamando solamente al valor de la liquidación de costas y los intereses
moratorios por este concepto y por el retardo en el pago de la condena
principal.

Por  lo  anterior,  el  Despacho  considera,  que  la  liquidación  del  crédito
efectuada por la parte ejecutada se encuentra ajustada a derecho, pues la
condena principal  ya se reconoció  y  pago por  Colpensiones,  quedando
solamente pendiente el monto de $600.000 por concepto de las costas de
esta ejecución, sin que sea procedente la solicitud elevada por la parte
ejecutante de reconocer intereses moratorios, como se dispuso en auto del
17  de  febrero  de  2020  (01-fls.  91  y  92  pdf),  que  dispuso  librar
mandamiento de pagó.

Debido a lo anterior, este Despacho dando cumplimiento al num. 3° art.
446  del  C.G.P.,  el  Despacho  APROBARÁ  LA  LIQUIDACIÓN  DEL
CRÉDITO en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo).

Ahora bien, consultado el Sistema de Autorización Electrónica (SAE) del
Banco Agrario de Colombia, se evidencia, que obra el título judicial No.
400100008143607 del 4 de agosto de 2021, por valor de $600.000, por lo
que se ORDENARÁ su entrega.

Por lo expuesto, se RESUELVE:
 
PRIMERO:  APROBAR  la  liquidación  del  crédito en  la  suma  de
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000,oo).

SEGUNDO:  ORDENAR  LA  ENTREGA  del  título  judicial  N°
400100008143607, del 4 de agosto de 2021, por valor de $600.000, al
señor JOSÉ RAUL MARTÍNEZ, identificado con C.C. 19.160.758. Para el
efecto,  Secretaría  proceda  conforme  la  Circular  PCSJC20-17,  expedida
por el C.S. de la Jud.

TERCERO:  Una vez ejecutoriado este proveído,  vuelvan las diligencias
al Despacho.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    044  
HOY   9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  25  de  julio  de  2021,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto en
el  art.  63 del  C.P.T.  y  S.S.,  recurso de reposición contra el  auto que no
accedió a librar los oficios a entidades bancarias, (Doc. 28 E.E.), asi mismo,
obra memorial de sustitución de poder por la parte actora (Doc. 30 E.E.).
Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Verificado  el  informe  secretarial  que  antecede,  procede  este  Juzgado  a
resolver el recurso de reposición, interpuesto por la estudiante  NATHALIA
MUÑOZ CARRILLO, en contra del auto calendado 25 de mayo de 2022, el
cual dispuso no librar los oficios a los bancos Bogotá, Popular, Bancolombia
y Caja Social, dado que dentro del expediente ya obran respuestas por estas
entidades (Doc. 29 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, indicó que a lo largo del proceso, se han
requerido a varios bancos para materializar la orden de embargo emitida
desde el 15 de enero de 2019, y que a pesar de que los bancos de Bogotá,
Popular, Bancolombia y Caja Social se pronunciaron sobre las solicitudes de
medida cautelar, las respuestas fueron de hace dos a tres años, por lo que
es posible  que el  estado haya cambiado, es decir,  que la ejecutada haya
abierto en los últimos años una cuenta bancaria en esas entidades, por lo
que solicita que se requiera de nuevo a tales bancos.

Por otra parte, solicitó adicionar el auto del 25 de mayo de 2022, toda vez
que  no  se  hizo  mención  en  cuanto  a  la  solicitud  de  oficiar  a  Citibank
Colombia 

CONSIDERACIONES

Para resolver lo anterior, se hace necesario indicar, que el art. 63 del C.P.T. y
S.S.  dispone  que  el  recurso  de  reposición  “procederá  contra  los  autos
interlocutorios”,  es  decir,  sobre  aquellas  providencias  “que  contienen
decisiones o resoluciones y no meras órdenes de trámite”1.
Una  vez  verificado  el  auto  objeto  de  censura,  se  advierte  que  resulta
procedente el recurso de reposición formulado por la apoderada de la parte

1 Auto A 230 de 2001. Corte Constitucional Colombiana. 
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ejecutante, pues se adoptó una decisión de fondo mediante el auto calendado
25 de  mayo de  2022,  al  disponer  no  librar  oficio  de  nuevo  a  los  bancos
Bogotá, Popular, Bancolombia y Caja Social.

Precisado lo anterior, ha de señalarse que, el Despacho le haya razón a la
parte  recurrente,  pues  las  respuestas  de  las  entidades  financieras  a  las
cuales se ordenó oficiar, datan de hace más de 2 y 3 años respectivamente,
por lo que, siendo el objeto de la medida cautelar, asegurar el  pago de lo
debido  en  virtud  del  artículo  101  del  CPT  y  SS,  se  dispone  REPONER
PARCIALMENTE el auto del 25 de mayo de 2022, en el sentido de OFICIAR
nuevamente a las entidades bancarias Banco de Bogotá, Banco Bancolombia,
Banco  Popular,  Banco  Caja  Social  y  Citibank  hoy  Scotiabnk  Colpatria,
conforme la medida cautelar decretada en auto del 15 de enero de 2019.

Por lo anterior, el Despacho no realizará pronunciamiento frente a la solicitud
de adicionar el auto objeto de ataque, en el sentido de requerir nuevamente a
Citibank.

Finalmente,  se  RECONOCE PERSONERÍA al estudiante CARLOS ANDRÉS
ACEVEDO TRIANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.586.521,
miembro adscrito  al  Consultorio  Jurídico  de la  Universidad de los Andes,
conforme el poder allegado (31-fls. 2 a 4 pdf).

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: REPONER el auto del 25 de mayo de 2022 y, en consecuencia,
OFICIAR  nuevamente  a  las entidades  bancarias  Banco  de  Bogotá,  Banco
Bancolombia, Banco Popular, Banco Caja Social y Citibank hoy Scotiabnk
Colpatria, conforme la medida cautelar decretada en auto del 15 de enero de
2019.

SEGUNDO;  RECONOCER  PERSONERÍA al  estudiante  CARLOS  ANDRÉS
ACEVEDO TRIANA,  identificado  con  la  C.C.  No.  1.000.586.521,  miembro
adscrito al  Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes,  para que
actúe como apoderado sustituto de la parte ejecutante, en los términos y para
los fines del poder conferido (31- fls. 2 a 4 pdf).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    044  
HOY   9 DE AGOSTO DE 2022   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de agosto de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, . 

Sírvase proveer. 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las diligencias, 

observa el Despacho, que, en diligencia del 2 de septiembre de 2020, este 

Despacho dispuso declarar la falta de competencia para conocer de la 

demandada de reconvención presentada por la parte demandada, en razón 

del factor objetivo (naturaleza del asunto); motivo por el cual, se ordenó 

remitir el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, 

(Doc. 09 E.E.). 

 

Una vez se remitieron las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, el 

proceso correspondió al Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

quien, mediante proveído del 26 de enero de 2021, ordenó la remisión 

nuevamente a la Oficina Judicial de Reparto para que se asignara el proceso 

conforme lo ordenado en proveído del 2 de septiembre de 2020; pues por 

error se asignó el conocimiento del asunto a esa sede judicial, (11- fol. 118 

pdf). 

 

En ese orden, el expediente correspondió al Juzgado 15 Civil Municipal de 

esta ciudad; dependencia que, en auto del 7 de octubre de 2021, rechazó la 

demanda por falta de competencia debido a la cuantía y ordenó remitirla a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

(11- ff. 139 a 141 pdf). 

 

En virtud de lo anterior, la demanda correspondió al Juzgado 47 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, quien mediante 

providencia del 9 de marzo de 2022, dispuso que las pretensiones de la 

demanda están dispuestas a efectos de resolver un conflicto de carácter 

netamente laboral derivado de un contrato de trabajo entre las partes del 

litigio, razón por la cual rechazó la demanda por el factor jurisdiccional y 

ordenó remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá D.C., (01- ff. 145 a 146 pdf).  

 

Conforme lo ordenado por el Juzgado 47 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, la demanda correspondió al Juzgado 

1º Municipal de Pequeñas Causas Laboral de Bogotá D.C. y quién en auto 
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del 10 de junio de 2022, rechazó el asunto por carecer de competencia para 

tramitarlo y ordenó remitir las diligencias a esta Sede Judicial, por haberse 

conocido previamente, (11- ff. 148 a 149 pdf). 

 

De manera que, considera esta juzgadora, lo procedente es suscitar el 

conflicto negativo de competencia con el Juzgado 47 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., de conformidad con el artículo 139 

del CGP, aplicable en materia laboral, por disposición expresa del art. 145 

del CPT y SS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia, dado que tanto el citado 

Juzgado como este, han manifestado la falta de competencia para conocer 

de la demanda de reconvención. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROMOVER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA con 

el JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C., de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente y REMÍTANSE 

las presentes diligencias ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. –Sala Mixta; previas las desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 044 

HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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